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ro 309/06, interpuesto por doña Manuela Alvarez Palacios,
contra acto presunto desestimatorio del recurso de alzada inter-
puesto contra la Resolución del Delegado Provincial de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública de Huelva de 26 de
agosto de 2005, mediante la que se resuelve el concurso
de méritos para la provisión de puestos de trabajo en la pro-
vincia de Huelva, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1,
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 15 de septiembre de 2006.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 560/2006, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de
Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 560/2006, interpuesto por don Fernando Prieto Rojas,
contra Resolución de 20 de marzo de 2006, por la que se
desestima el recurso de reposición interpuesto por el mismo
contra la Resolución de 13 de diciembre de 2005, del Director
General de Inspección y Evaluación, por la que se hacen públi-
cos los listados definitivos del personal al servicio de la Junta
de Andalucía, beneficiario de la ayuda de acción social de
alquileres, así como del excluido, correspondiente a la con-
vocatoria de 2004, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cuatro de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 15 de septiembre de 2006.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Investigación, Tecnología y
Empresa, por la que se hacen públicas las subven-
ciones que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-

noma de Andalucía y en las siguientes Ordenes, por la que
se conceden subvenciones excepcionales a las Oficinas de
Transferencia de Resultados de Investigación de las Univer-
sidades Andaluzas.

Orden de 5 de junio de 2006, de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa de concesión de una subvención
excepcional a la Oficina de Transferencia de Resultados de
Investigación de la Universidad de Almería, para la formación
y contratación de expertos en transferencia de tecnología.

Orden de 2 de junio de 2006, de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa de concesión de una subvención
excepcional a la Oficina de Transferencia de Resultados de
Investigación de la Universidad de Huelva, para la formación
y contratación de expertos en transferencia de tecnología.

Orden de 2 de junio de 2006, de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa de concesión de una subvención
excepcional a la Oficina de Transferencia de Resultados de
Investigación de la Universidad de Cádiz, para la formación
y contratación de expertos en transferencia de tecnología.

Orden de 5 de junio de 2006, de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa de concesión de una subvención
excepcional a la Oficina de Transferencia de Resultados de
Investigación de la Universidad de Jaén, para la formación
y contratación de expertos en transferencia de tecnología.

Orden de 2 de junio de 2006, de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa de concesión de una subvención
excepcional a la Oficina de Transferencia de Resultados de
Investigación de la Universidad de Córdoba, para la formación
y contratación de expertos en transferencia de tecnología.

Orden de 5 de junio de 2006, de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa de concesión de una subvención
excepcional a la Oficina de Transferencia de Resultados de
Investigación de la Universidad de Málaga, para la formación
y contratación de expertos en transferencia de tecnología.

Orden de 5 de junio de 2006, de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa de concesión de una subvención
excepcional a la Oficina de Transferencia de Resultados de
Investigación de la Universidad de Granada, para la formación
y contratación de expertos en transferencia de tecnología.

Orden de 2 de junio de 2006, de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa de concesión de una subvención
excepcional a la Oficina de Transferencia de Resultados de
Investigación de la Universidad Sevilla, para la formación y
contratación de expertos en transferencia de tecnología.

Orden de 14 de junio de 2006, de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa de concesión de una subvención
excepcional a la Oficina de Transferencia de Resultados de
Investigación de la Universidad de Pablo de Olavide, para
la formación y contratación de expertos en transferencia de
tecnología.

El abono de las subvenciones a que dan lugar las corres-
pondientes Ordenes de concesión, se realizarán con cargo al
crédito previsto en la Sección 12 «Innovación, Ciencia y Empresa»
programa 54.A, concepto presupuestario 741.01 Servicio 01.

Sevilla, 11 de septiembre de 2006.- El Director General,
Jacinto Cañete Rolloso.
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RESOLUCION de 11 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Investigación, Tecnología y
Empresa, por la que se hacen públicas las subven-
ciones que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y en las siguientes Ordenes, por las que
se conceden subvenciones excepcionales a las Oficinas de
Transferencia de Resultados de Investigación de las Univer-
sidades Andaluzas.

Orden de 28 de junio de 2006, de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa de concesión de una subvención
excepcional a la Oficina de Transferencia de Resultados de
Investigación de la Universidad de Almería, para el plan anual
de actuación de transferencia de tecnología.

Orden de 28 de junio de 2006, de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa de concesión de una subvención
excepcional a la Oficina de Transferencia de Resultados de
Investigación de la Universidad de Huelva, para el plan anual
de actuación de transferencia de tecnología.

Orden de 23 de junio de 2006, de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa de concesión de una subvención
excepcional a la Oficina de Transferencia de Resultados de
Investigación de la Universidad de Cádiz, para el plan anual
de actuación de transferencia de tecnología.

Orden de 28 de junio de 2006, de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa de concesión de una subvención
excepcional a la Oficina de Transferencia de Resultados de
Investigación de la Universidad de Jaén, para el plan anual
de actuación de transferencia de tecnología.

Orden de 28 de junio de 2006, de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa de concesión de una subvención
excepcional a la Oficina de Transferencia de Resultados de
Investigación de la Universidad de Córdoba, para el plan anual
de actuación de transferencia de tecnología.

Orden de 14 de junio de 2006, de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa de concesión de una subvención
excepcional a la Oficina de Transferencia de Resultados de
Investigación de la Universidad de Málaga, para el plan anual
de actuación de transferencia de tecnología.

Orden de 27 de junio de 2006, de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa de concesión de una subvención
excepcional a la Oficina de Transferencia de Resultados de
Investigación de la Universidad de Granada, para el plan anual
de actuación de transferencia de tecnología.

Orden de 27 de junio de 2006, de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa de concesión de una subvención
excepcional a la Oficina de Transferencia de Resultados de

Investigación de la Universidad Sevilla, para el plan anual
de actuación de transferencia de tecnología.

Orden de 23 de junio de 2006, de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa de concesión de una subvención
excepcional a la Oficina de Transferencia de Resultados de
Investigación de la Universidad de Pablo de Olavide, para
el plan anual de actuación de transferencia de tecnología.

El abono de las subvenciones a que dan lugar las corres-
pondientes Ordenes de concesión, se realizarán con cargo al
crédito previsto en la Sección 12 «Innovación, Ciencia y Empre-
sa» programa 54.A, conceptos presupuestarios 741.01 Servicio
01 y 741.06 Servicio 17, financiado con fondos FEDER.

Sevilla, 11 de septiembre de 2006.- El Director General,
Jacinto Cañete Rolloso.

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se noti-
fican las resoluciones que se citan.

Resoluciones de 18 de julio de 2006, de 7 de agosto
de 2006 y de 21 de agosto de 2006, de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
en Almería, por la que se conceden subvenciones a coope-
rativas y sociedades laborales al amparo de la Orden de 29
de marzo de 2001, por la que se regula el Programa Andaluz
para el Fomento de la Economía Social, modificada por la
Orden de 12 de marzo de 2002 y por la Orden de 1 de
septiembre 2003, sobre desarrollo de los programas de Pro-
moción de la Economía Social, se conceden subvenciones
con cargo al Programa Presupuestario 72A, a las siguientes
cooperativas y sociedades laborales:

Almería, 14 de septiembre de 2006.- El Delegado,
Francisco Javier de las Nieves López.


